ORDENANZA MUNICIPAL Nº 422 RATIFICANDO DECRETO Nº 117/24
Gdor. Mansilla, 27 de diciembre de 2024


VISTO Y CONSIDERANDO
Que la Sra. Tesorera Municipal Paola Teresita Brutti, DNI 32.082.065, legajo Nº 34 ha tomado licencia desde el lunes 20 de noviembre al día lunes 20 de enero de 2025 al día jueves 30 de enero inclusive de ese año.
Que, mientras duró la licencia antes referida, se designó en su reemplazo a la Sra. Susana Rita Bertola, DNI 28.238.692, legajo Nº 011.
Qué, asimismo, ha reemplazado a la Sra. Susana Rita Bertola en sus funciones de Jefa de Rentas Municipal, la Sra. María Gimena Ramírez, DNI 27.839.991, legajo 009.
Por lo tanto, el Honorable Concejo deliberante de Gdor. Mansilla, sanciona con fuerza de
ORDENANZA
[bookmark: _GoBack]Artículo 1º: Licencia otorgada a la Sra. Tesorera Municipal Sra. Paola Teresita Brutti, DNI 32.082.065, legajo Nº 034, desde día lunes 20 de enero de 2025 al día jueves 30 de enero de 2025.
Artículo 2º: Designada para su reemplazo a la Sra. Susana Rita Bertola, DNI 28.238.692, legajo Nº 011.
Artículo 3º: Designada en reemplazo de la Sra. Susana Rita Bertola, a cargo de Rentas Municipal, a la Sra. María Gimena Ramírez, DNI 27.839.991, legajo Nº 009.
Artículo 4º: Comunicar debidamente la presente, y a contaduría a efectos de realizar adecuaciones presupuestarias correspondientes.

